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SECCION PROVINCIAL
Núm. 2668 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS ■ 
DE BALEARES

CONCESIONES.—ELETRICIDAD
Visto el expediente incoado con motivo : 

de la petición de «El Gas S. A.», solici- ¡ 
tando la instalación de unas líneas de al 
ta tensión para suministrar corriente a i 
Textil Mallorquína S. A. Casasnovas y ¡ 
Nadal y Fábrica de Aglomerados de don 
Valentín Puig.

Visto el resultado de la información 
pública sobre la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre las indicadas fincas y publicado en 

' el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia nú
mero 12.256 de fecha 12 de junro de 1H45.

Esta Jefatura hacienda uso de las j 
atribuciones que le confiere la Ley de 20 * 
de mayo de 1932, acuerda imponer la ser- | 
vidumbre forzosa de paso de corriente > 
eléctrica de que se ha hecho mención. i 

Palma 13 de diciembre 1945.—El In- j 
geniero Jefe, Miguel Forteza. i

* * *
Núm. 2669 

n e g o c ia d o  d e a g u a s
An u n c io .—En virtud de las disposicio

nes vigentes y a los efectos debidos se 
anuncia que D.a Paula Gasanovas Borrás 
ha presentado en esta Jefatura los docu
mentos acreditativos de trasmisión a su 
favor de los derechos de la inscripción 
de un aprovechamiento hidráulico del to
rrente Mayor de Sóller concedido por la 
Superioridad eu 3 de marzo de 1892, a 
D. Ramón Gasanovas Miró, para fuerza 
motriz de un artefacto para moler sustan
cias harinosas con destino a la tenería 
que posee en su propiedad denominada 
«Sort d‘en Viu», en término municipal 
de Sóller.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de veinte (20) dias a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Baleares, las Corporaciones, Entida
des y particulares, que se crean afecta
dos por tal petición puedan examinar el 
expediente de que se trata, en las oficinas 
de esta Jefatura, calle de Miguel Santan 
dreu número 1, durante las horas hábiles 
de despacho y presentar eu ellas por es 
crito, cuantas alegaciones crean perti
nentes relativas a dicha petición.

Palma a 14 de diciembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel Forteza. •

* * *
Núm. 2670

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
y Conh ibución Territorial de Baleares
An u n c io . — Formado el «Padrón de 

Edificios y Solares» de esta Capital y su 
Término, como también las listas cobra- 
lorias que han de regir en el próximo 
ejercicio de 1946, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley de Reforma Tributa
ria de 16 diciembre de 1940, estará ex
puesto al público a efectos de reclamación 
durante el plazo de ocho días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la inser

ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta Provincia.

Palma de Mallorca, a 14 de diciembre 
1945.—El Administrador, Lorenzo Pastor.

ANUNCIO. — Formado el «Padrón de 
Edificios y Solares» enclavados en la zona 
de Ensanche de esta Capital, como tam
bién las listas cobratorias que han de re
gir en el próximo ejercicio de 1946,de con 
formidad con lo dispuesto por la Ley de 
Reforma Tributaria de 16 diciembre 1940, 
estará expuesto al público a efectos de 
reclamación durante el plazo de ocho 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

Palma de Mallorca, a 14 diciembre 
1945.—El Administrador, Lorenzo Pastor.* • *

• Núm. 2649
Don SalvadffT Blanco, Magistrado de 

Trabaio de Baleares. •
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en el procedi
miento de apremio dimanante del expe 
diente instruido contra don Antonio Mo- 
rey Martí, y para cubrir la cantidad do 
1635’94 pesetas, por cotizaciones atrasa 
das del Régimen obligatorio de subsidios 
familiares, se sacan a pública subasta 
por término de ocho días los bienes que 
seguidamente se dirán. Para el remate 
de los mismos, que tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en Olmos, 64, l.°, se señala el 
día doce de enero próximo, a las doce de 
la mañana.

El motor eléctrico, al parecer de tres 
H. P. marca E. M. Vivo-Torra, S. A., Bar
celona, valorado en mil pesetas

Un embarrado de unos dos y medio 
metros, compuesto de un cepillo, un ven
tilador y dos muelas, valorados en qui
nientas pesetas.

Una maquinilla para desvirar suelas y 
tacones, valorada en quinientas pesetas.

Nueve pares zapatos caballero de box- 
calí y suela natural, valorados en qui
nientas sesenta pesetas.

Doce pares más de zapatos caballero 
box calf y suela natural, para terminar, 
valorados en setecientas veinte pesetas.

Sesenta pares formas madera de ca
ballero, valorados en trescientas pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a—No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

2 .a—Los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta.

3 .a—Los bienes se entenderá consti
tuyen un solo lote y que por consiguiente 
serán rematados conjuntamente y no por 
separado, siendo las posturas por el total 
de los mismos.

4 .a—Los bienes objeto de la subasta 
pueden ser examinados, por los que de
seen tomar parte en el remate, en la ca
lle de San José, 3, de Binisalem.

Palma de Mallorca a doce de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
—Salvador Gil.—Ante mi—El Secretario, 
Juan Mulet.

Núm. 2672 ,
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Acordado por este Ayuntamiento la 
celebración de subasta para el arrenda
miento de los servicios de derechos y ta- 
sobre Almotacenía y Repeso, Puestos Pú 
blicos y Corral Común de esta villa, para 
el próximo ejercicio de mil novecientos 
cuarenta y seis, por el presente ee hace 
público para general concimiento que du 
rante el plaze de ocho días a contar desde 
el siguiente al que se inserte este anuncio 
en el B. O. de esta provincia, podrán pre
sentarse las reclamuciones que se estimen 
oportunas contra el expresado acuerdo, 
advirtiéndose que no será atendida nin
guna pasado dicho plazo.

Muro a 13 diciembre 1946.—El Alcalde, 
M. Cladera.

L A. SUBASTA
Por el presente se hace saber que la 

subasta pública para ceder en arriendo 
los arbitribos que a continuación se deta 
lian, para el próximo ejercicio de 1946, 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
de esta villa, a las quince horas del día 
veinte y siete de diciembre de 1945; Pues
tos Públicos y Corral Común 15.030*00 pe
setas; Almotacenía y Repeso 15.030*00 
pesetas.

> Las exacciones indicadas se subasta
rán en un solo lote bajo el tipo en alza de 
trinta mil sesenta pesetas.

El pliego de condiciones con arreglo a 
las cuales se ha de verificar el arriendo, 

; estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

j Los que deseen tomar parte en la su 
basta deberán constituir previamente un 
depósito provisional de tres mil seis pese
tas, equivalente al diez por ciento del tipo 
señalado, cuyo importe habrá de elevar 
al veinte y cinco por ciento del remate el 
rematante al hacerse cargo de la adjudi
cación definitiva.

Caso de resultar desierta la subasta, se 
repetirá el día veinte y ocho a la misma 
hora, con la rebaja del veinte y cinco por 
ciento y si resultara también desierta la 
segunda, se celebrará el día veinte y nue
ve a la misma hora con la rebaja del cin
cuenta por ciento.

Las proposiciones se harán por pujas a 
la llana con relación al tipo señalado.

Muro a 13 diciembre 1945.—El Alcal, 
de, M. Cladera.

♦ • •
Núm. 2673

Habiéndose aprobado para su vigencia 
en el próximo ejercicio de mil novecien
tos cuarenta y seis, la prórroga o reforma 
de las siguientes Ordenanzas Municipales 
o su formación para establecimiento de 
exacción de los recursos que se indican y 
son:

1. Sobre colocación de obstáculos en 
la vía pública. •

2. 10 por ciento sobre consumiciones 
en cafés, bares, etc., acumulable al im
puesto de consumos de lujo.

3. Fachadas no revocadas o enluci
das.

4. Contribuciones especiales por con
secuencia de obras, instalaciones o servi
cios del Ayuntamiento.

5. Sello Municipal.

6. Concesión de placas, Patentes u 
otros distintivos.

7. Servicio de voz pública.
8. Licencias para construcciones de 

obras.
9. Apertura de establecimientos.
10. Servicio de Almotacenía y Repeso.
11. Reconocimiento sanitario de ali

mentos.
12. Desinfecciones a domicilio.
13. Servicio de Mataderos.
14. Colocación de tuberías, hilos, et

cétera, en postes o galerías del Ayunta
miento.

15. Servicio de Cementerios.
16. Derechos sobre escaparates, le

treros y demás actos de propaganda.
17. Corral Común.
1S. Ocupación de la vía pública con 

escombros.
19. Postes y palomillas, aparatos au- 

tómaticos, etc.
20. Mesas de cafés, botillerías, etc.
21. Colocación de sillas y tribunas 

en la vía pública. .
22. Colocación de kioscos en la vía 

pública.
23. Puestos Públicos, barracas, Case

tas de venta, espectáculos o recreos en 
la vía pública.

24. Rodaje o arrastre de vehículos 
por vías Municipales.

25. Tránsito de animales domésticos.
26. Casinos y círculos de recreo.
27. 25 por ciento Recargo Municipal 

sobre Contribución Industrial.
28. 50 por ciento Recargo Municipal 

sobre Impuesto del consumo de Electrici
dad.

29. 3 por ciento Recargo Municipal 
sobre las Utilidades de la riqueza mobi- 
liaria.

30. Arbitrio sobre bebidas espirituo
sas y alcoholes, con inclusión del impues
to de 0*05 ptas. por litro sobre vinos co
rrientes cedido por el Estado.

31. Arbitrio sobre el consumo de car
nes y pescados finos.

32. Reconocimiento de reses de cerda 
en domicilio particular.

33. Prestación Personal y de trans
porte.

Se exponen dichas Ordenanzas al pú
blico, a efectos de reclamación, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, a partir de la pu
blicación del presente en el B. O. de la 
Provincia, transcurrido el cual no será 
admitida ninguna.

Muro a 7 diciembre de 1945.—El Al
calde, M. Cladera.

» • • *
Núm. 2656

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
Aceptadas en principio varias habilita

ciones y suplementos de crédito, por 
transferencia, en el actual presupuesto 
ordinario por no existir cantidad suficien
te en la resultante y sin aplicación del 
último presupuesto liquidado, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábiles contados desde el si
guiente de la publicación del presente 
edicto en el B. O. de la provincia

Fornalutx 10 diciembre 1945.—El Al
calde, S. Vícens.

M.C.D. 2022
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Núm. 2691 Suma anterior. . . . . . . 6.632.600 13

Diputación Provincial de Baleares
* " . ..

Re s u me n  por capítulos y artículos del presupuesto ordinario de la Diputación 
provincial de Baleares para el ejercicio de 1946, aprobado por la Comi
sión Gestora en la sesión celebrada el día 13 de diciembre de 1945.
Presupuesto de Ingresos

Cnnituln 1.0—Rpntns Pesetas Pesetas

Capitulo 6?—Personal y Materia1
Artículo l.°—De las oficinas . . . • •

» 2?—De los Establecimientos provinciales .
» 4.°—Gastos generales de la Corporación .

Total del Capitulo. . .

Capitulo 8?—Beneficencia

1.253.432*03
303.712*60
211.500*00

1.768.644*63

Artículo l .°—Propiedades.............................................
2 .°—Censos . . . • • • •
3 .°—Intereses de efectos públicos y demás 

valores..............................
4 .°—«Boletín Oficial» e Imprenta provincial.

sg.^o'oo
939*78

59.642*27
63.000*00

162.702*05

Articulo l.°—Atenciones generales . . . •
» 2.°—Maternidad y Expósitos. . . •
» 3.°—Hospitalización de enfermos . . .
» 4.°—Huérfanos y desamparados . . .
» 5.°—Dementes..............................................
» 9.°—Calamidades públicas . . . .

413.315*87
421.660*00

1.504.044*60
1.067.386*00
1.079.158*00

500*00

Artículo

Total del Capítulo. . .
Capitulo 2?—Bienes provinciales

l.°—Aprovechamientos.................................... 5.000*00

Total del Capítulo. . .

Capitulo 9?—Asistencia Social
Artículo 2.°—Otras instituciones de carácter social .

» 3.°—Obligaciones impuestas por las leyes .
17.500*00
89.500*00

4.486.064*47

Total del Capítulo. . . 5.000.00

Artículo
Capitulo 3.°—Subvenciones y Donativos 
l.°—Del Estado............................................. 13.911.909*71 < Total del Capitulo. . .

Capitulo 10?—Instrucción pública
Artículo l.°— Atenciones generales . . . .

» 2?—Escuelas Industriales . . . .
» 3.°—Escuelas de Artes y Oficios . . .
» 4.°—Escuelas de Bellas Artes . . .
» 5.°—Escuelas de sordomudos. . . .
» 8.°—Escuelas profesionales . . . .
» 9.°—Bibliotecas......................................
> 10.°—Otros Establecimientos e Institutos de

cultura pública...................................
» 11.°—Monumentos artísticos e históricos .
» 12.°—Subvenciones o Becas . . . .

Total del Capítulo. . .

Capitulo 11?—Obras Públicas y edificios piovinciales 
Artículo 2.°—Construcción de caminos vecinales . 

■ > 3.°—Reparación y conservación de idem. .
» 8.°—Otras obras......................................
» 9.°—Construcción de edificios provinciales .
» 10.°—Reparación y conservación de edificios

provinciales.....................................

107.000*00

Capítulo

Artículo

Artículo 
»

Total del Capítulo. . .
5?—Eventuales, Extraordinarios e indemniza

ciones
l.°—Eventuales.............................................

Total del Capítulo. . .
Capítulo 7?—Derechos y Tasas

l .°—Por prestación de servicios . . .
2 .°—Por aprovechamientos especiales . .

14.000*00

853.500*00
1.000*00

13.911.909*71

14.000*00

15.500*00
33.000*00

3.000*00
14.500*00
10.950*00
12.500*00
10.000*00

8.975*00
201.000*00
57.300*00

, Total del Capítulo. . .
Capítulo 8.°—Arbitrios provinciales

Artículo l.°—Ordinarios y extraordinarios. . .
» 2.°—Imposiciones o percepciones . . .

Total del Capítulo. . .
Capitulo 9? Impuestos y recursos cedidos por el Estado
Articulo 1;°—Contribución territorial. . . .

275.000*00
500.000*00

4.700.000*00

854.500*00

775.000*00
260.754*15
722.003*13
550.000*00

4.690.055*73

308.000*00

366.725*00

Total del Capítulo. . . 4.700.000*00 Total del Capítulo. . . 6.530.813*01
Capítulo 12.°—Traspaso de Obras y Servicios públicos

Artículo 2.°—'Otros ingresos . . • ’ • • 600:000*00 Capítulo 12?—Traspaso deTibras y servicios públicos del 
Estado

Total del Capítulo . . 600.000*00 Artículo 2.°—Obras y servicios públicos concedidos . 400.180*00

Artículo
Capitulo 15?—Multas

2?—Otras multas............................................. 1.000*00
Total del Capítulo. . .

Capitulo 14?—Agricultura y Ganadería
Artículo l.°—Atenciones generales . . . .

» 3.°—Granjas y Campos de experimentación.
» 4.°—Cátedras ambulantes para difundir la

enseñanza agrícola . . . .
> 7.°—Sericicultura..............................
» 9.°—Concursos y exposiciones . . .

400.180*00

Articulo

■ Total del Capítulo. . .
Capítulo 17?- -Reintegros

l .°—Por pagos indebidos . . . .
2 .°—Por otros conceptos . . . .

Total del Capítulo. . .

2.000*00
137.062*16

1.000*00

139.062*16

119.800*00
38.350*00

10.000*00
500*00

100.000*00

Total del presupuesto de Ingresos 21.163.173*92 Total del Capitulo. . . 268.650*00

Capítulo 15?—Crédito provincial

Presupuesto de Gastos Artículo único.—Operaciones de crédito provincial . 419.591*43

Artículo
Capitulo 1?—Obligaciones generales
l .°—Servicios generales del Estado . .
2?—Pactos y compromisos . . . .
3 .—Deudas.......................................................
5 .°—Pensiones ......
9 .°—Suscripciones, anuncios, impresiones y 

demás gastos similares . . .
10.°--Litigios......................................................
11.°—Gastos indeterminados. . . .

130.605*00
179.303*37
420.000*00
142.483*35

4.240*00
25.000*00
15.968*41

Total del Capítulo. . .

Capitulo 16?—Mancomunidades interprovinciales 
Articulo único.—Para obras e instalaciones y servicios 

mancomunados . . .

Total del Capítulo. . .

Capitulo 17?—Devoluciones
Artículo l.°—Por ingresos indebidos . . . .

100.000*00

419.591'43

100.000*00

Total del Capitulo. . . 917.6(5b*13 2.000*00

Articulo
Capitulo 2?—Representación provincial
l .o—De la Diputación y Comisión Provincial. 
2,o—Del Presidente de la Diputación y Comi

sión Provincial . . . .
3 .°—Dietas de los Diputados Gestores . .

46.000*00

34.000*00
30.000*00

Total del Capítulo. . .

Capitulo 18?—Imprevistos
Artículo único.—Para los servicios no comprendidos 

en el presupuesto . . . . 80.905*25

2.000*00

Total del Capítulo. . .
‘ Capitulo 4?—Bienes provinciales 
l.° —Adquisición.............................................

110.000*00 Total del Capitulo. . . 80.905*25

Artículo 5.500.000'00 Total del presupuesto de Gastos . . . 21.163.173*92

Articulo

Total del Capítulo. . .
Capítulo 5?—Gastos de Recaudación

I.»—De Arbitrios, impuestos, lasas, derechos 
o rentas provinciales . . .

Total del Capitulo. . .
Suma y sigue. . .

105.000*00

5.500.000*00
RESUMEN

Total general de Ingresos...........................................
Total general de Gastos...........................................

21.163.173*92
21.163.173*92

105.000*00
6.632.600*13

NIVELADO

Palma 13 de diciembre de 1945.—El Presidente, Fernando Blanca.

M.C.D. 2022



Núm. 2652
CAJA NACIONAL DE SUBSIDIOS 

FAMILIARES

Premios a la Natalidad, para 1946
Creados por Decreto de 22 de febrero 

de 1941 los Premios a la Natalidad, la 
Caja Nacional de Subsidios Familiares, 
en virtud de las facultades que le confie
re la Orden Circular de 4 de abril del 
mismo año, anuncia la convocatoria del 
Concurso para la concesión de los Pre
mios a la Natalidad correspondientes a 
1946, que se otorgarán por el Ministerio 
de Trabajo, con arreglo a las siguientes 
bases»

1 .a Los premios establecidos son:
a) Uno Nacional de 5.000 pesetas 

para el matrimonio español que mayor 
número de hijos haya tenido ai l.° de ene
ro próximo. '

b) Uno Nacional de 5.000 pesetas 
para el matrimonio español que conserve 
mayor número de hijos vivos el 1." de ene
ro de 1946.

c) Cincuenta premios de 1.000 pese
tas que se otorgarán, uno en cada provin
cia, al matrimonio español, con domicilio 
en ella que haya tenido mayor número de 
hijos al l.° de enero próximo.

d) Cincuenta premios de 1.000 pese
tas cada uno, que se concederán también 
por provincia, al matrimonio español que 
tenga en l.° de enero de 1946 el mayor 
número de hijos vivos. .

2 .a Podrán solicita! estos premios to
dos los matrimonios españoles.

3 .a Será requisito indispensable para 
obtener los premios, por el concepto de 
mayor número de hijos vivos, el habar 
tenido uno en el presente año.

4 .a Las solicitudes se extenderán en 
modelo al efecto confecionado por la Caja 
Nacional (R. P. D, que se facilitará gra
tuitamente en las Delegaciones Provin 
niales del l. N. P y en la Organización 
Sindical. ,

5 a Lis instancias se presentarán y 
remitirán a la Delegación Provincial del 
I. N. P. a cuyo territorio corresponda el 
lugar de residencia habitual del solici
tante, hasta el 31 de enero próximo, a las 
13 horas. .

La concesión de los Premios se verifi
cará por la Dirección General de Previ
sión y se publicará durante el mes de fe
brero próximo. .

La entrega de los Premios tendrá lu 
gar el día 19 de marzo de 1946.

Palma 1 de diciembre de 1945.—El De
legado Provincial.

Núm. 2659
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Pliego de condiciones para las subasta 
de cuatro lotes de maderas y leñas de 
los montes de Propios del Ayunta
miento de Selva.
l.°—Lotes a subastar: Montes comuna 

de Selva y Caimari. i.a-23O pinos, mar 
cados en el rodal «Coll Matá». 116 m.' 
de maderas y 93 m.3 de leñas; tasación: 
16.737.00 ptas. !

2.°—138 pinos, marcados en el rodal ; 
«Vuelta de S'Auxiná» y carretera 83 m.3 
de madera y 66 m.3 de leñas; tasación: Aprobado por el Ayuntamiento el pre- 
12.403*00 ptas. . - aUnuesto municipal ordinario para el ejer-

Monte llamado comuna de biniamar.— cicio de 1946) estará de manifiesto al pu- 
l.°—123 pinos, marcados en el «Comellá blico eu Secretaría de este Ayunta- 
de Biniaxent», 53 m.3 de maderas y 44 mient0 por espacio de quince días duran 
m.3 de leñas; tasación: 5.274 ptas. 2.°— , te CUy0 plazo y quince días más, podrán 
76 encinas, marcadas en el «Comellá de loa v¿ciuoa presentar contra el mismo, 
Biniaxent», 15 m.3 de maderas y 14 de Dareciamacione8queestimenconvemen- 
leñas, para elaborar 62,43 Qm. de carbón, - ------J- — -
viniendo obligado el rematante a realizar i
doscientos injertos de encinas en el ro 
dal de la corta. Tasación: 3.837*60 pe
setas.

2.°—Las subastas se celebrarán el día 
2 del próximo mes de enero, empezando 
la primera a las doce. Duración de quin
ce minutos por subasta, prorrogables 
por otros quince en caso de haber dos 
pliegos iguales. El Tribunal de Subasta 
lo compondrán, el Sr. Alcalde-Presiden
te, un Gestor delegado por la Corpora
ción y el Sr. Secretario del Ayuntamien
to. .

3,°— La presentación de los pliegos 
terminará a las once horas y cuarenta mi
nutos del dia de la celebración de las su
bastas.

4.°—Las proposiciones serán formula 
das con estricta sujeción al modelo adjun
to, reintegrado con el timbre que corres- 
po’nda y por separado se acompañará el 
Carnet Sindical y el resguardo del depó
sito provisional constituido en la Caja de 
este Ayuntamiento que será precisamen
te el cinco por ciento del tipo de tasa
ción.

5,o_Todos los pliegos serán presen
tados bajo sobre cerrado a satisfacción

del presentador y en el anverso deberá 
hallarse escrito con letra clara y sin en
miendas, ni raspaduras: «Proposición pa . 
ra optar a la subasta de aprovechamien
tos maderables de los montes de propios 
del Ayuntamiento de Selva «Comuna de 
Selva v Caimari» l.° o 2.° lote, o «Comu
na de Biniamar l.° o 2.° lote» según sea 
el lote a cuya subasta concurran.

6 .°—No se admitirá postura alguna al 
tipo de tasación, ni podrán ser contratan
tes los comprendidos en el artículo 9.° del 
Reglamento respectivo y 87 del Estatuto 
Municipal vigente.

7 .°—El Ayuntamiento se reserva el 
derecho de tanteo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 86 de las ins
trucciones para la adaptación de los mon
tes de los pueblos al Estatuto Municipal 
y sus Reglamentos, de 17 de octubre de 
1927.

8,o—En caso de que el rematante no 
sea vecino de esta localidad, deberá de
signar en el plazo de ocho dias persona 
que tengi esta circunstancia y le repre- 
8 míe en todos los actos del contrato.

9 .°—En el plazo de diez días de haber 
comunicado al rematante la adjudicación 
definitiva de la subasta por el Ayunta 
miento, deberá constituir en la Caja Mu
nicipal o en la General de Depósitos, una 
fianza equivalente al 20 por 100 del rema
te; y en el mismo plazo ingresar en la 
Caja Municipal el total impone! de la su
basta, ya que la condición 9.a del plie- 

: go general queda modificada por la Base 
3 26 de la Ley de Régimen de Ádministra- 
j ción Local de 17 de julio de 1945.

10 .—El aprovechamiento deberá lle
varse a cabo durante el año forestal en 
curso. . _

- ib—El rematante deberá satisfacer 
en el acto de la subasta los gastos presu
puestados por el Distrito Forestal que 
son: Comuna de Selva y Caimari, lote 

i l.° 1.338*96 pesetas; lote 2.° 992*24 pesetas 
Comuna de Biniamar, 421*92 y lote segun- 

. do 307'00 pesetas más el 2 por 100 del 
remate para gastos de expediente y su
basta y 7*50 pesetas por lote para el Voz 
Pública.

12 .—El rematante se ajustara en lo no 
' establecido en este pliego a lo preceptua

do en el General del Distrito.
Selva a 10 de diciembre de 1945. —El 

Alcalde accidental, Juan Sastre. - Por 
A. de laC. G.—El Secretario, A. Galmés.

Modelo de proposición
Don...... mayor de edad, de estado...., 

vecino de...., con domicilio en...., calle 
de..... núm ..... enterado del pliego de 
condiciones para el aprovechamiento del 
lote.....de los montes de propios del 
Ayuntamiento de SMva, llamado «Comu
na de.... » se compromete a tomar a su 
cargo dicho servicio, satisfaciendo la 
cantidad de..... pesetas (en letra), más 
los gastos especificados en dicho pliego, 
aceptando éste en toda su integridad, 
comprometiéndose además, a cumplir 
todo lo establecido en la vigente legisla 
ción en materia de trabajo.

(Fecha, firma y rúbrica).

Núm. 2657 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

tes ante quien y cuino corresponde, con 
arreglo al articulo 300 y siguientes del
Estatuto Municipal vigente.

Marratxí a 10 de diciembre de 1945.— 
El Alcalde, Juan Tugores.

Núm. 2658
■ Aprobadas por esta Corporación muni

cipal en sesión celebrada el día cinco de 
los corrientes, las nuevas Ordenanzas 
municipales para el próximo ejercicio de 
1946 que tratan de: «Arbitrios con fines 
no fiscales» «Arbitrios sobre construcción 
de viviendas protegidas» «Ordenanzas 
sobre consumo y ventas de pescado y 
mariscos finos» «Ordenanza sobre el im
puesto de consumo de lujo» «Ordenanza 
para la exacción de derechos sobre con
cesión de placas, patentes u otros distin
tivos análogos» Ordenanza sobre el im
puesto sobre carruajes de lujo» «Orde
nanza del derecho o tasa por prestación 
de servicios de alcantarillado» «Ordenan
za sobre el consumo de bebidas» Orde
nanza de los derechos de enterramiento, 
venta de solares y demás servicios esta
blecidos en el cementerio de esta villa» 
«Ordenanza de los derechos establecidos 
por el servicio de conducción de cadáve

res cualquiera que sea la distancia a re
correr y circunstancias en que se presen
ta el servicio» «Ordenanza sobre el arbi
trio de solares sin edificar» «Ordenanza 
del arbitrio sobre solares edificados» «Or
denanza del impuesto sobre casinos y 
círculos de recreo» «Ordenanza del dere 
cho o tasa sobre inspección de calderas 
de vapor, motores y demás instalaciones 
o aparatos generadores de energía y de 
establecimientos industriales y comercia
les» «Ordenanza sobre el rodaje o arras
tre de vehículos por las vías municipales» 
«Ordenanza de situados de mesas y si
llas» «Ordenanza de puertas, escalones 
y entrada de carruajes» «Ordenanza del 
servicio de reconocimiento de reses de 
cerda sacrificadas en domicilios particu
lares» «Ordenanza sobre el desagüe en 
la via pública o en terrenos del común» 
«Ordenanza para la exacción de dere
chos sobre la apertura de establecimien
tos» «Ordenanza sobre la prestación per
sonal y de transportes» «Ordenanza del 
recargo sobre la contribución de utilida
des de la riqueza mobiliaria» «Ordenanza 
del recargo municipal sobre el impuesto 
de Gas y Electricidad» «Ordenanza del 
recargo municipal sobre la contribución 
industrial y del comercio» «Ordenanza 
sobre el tránsito de animales domésticos 
por las vías municipales» y la «Ordenan
za sobre la inspección sanitaria de ali
mentos», estarán expuestas ai público a 
efectos de reclamación, en esta Secreta
ría municipal, durante el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en el 
B. O. de la provincia, entendiéndose que 
pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna de las que se formulen.

Marratxí, 10 de diciembre de 1945.— 
El Alcalde, Juan Tugores.—Por acuerdo 
de la C. G. M.—El Secretrrio, B. Riera.

*%
Núm. 2662

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento eu sesión celebrada el día 
27 de octubre último y habiéndose anun
ciado debidamente la exposición al públi
co del oportuno pliego de condiciones sin 
que se haya producido reclamación, se 
anuncia al público el concurso relativo a 
adquirir dos mesas de las llamadas mi
nistro, tres sillones, ocho sillas, una es
tantería, dos ficheros, dos máquinas de 
escribir y dos bancos de madera, con des
tino a las oficinas delegadas municipales 
del barrio de Pont d'Iuca, sin tipo de li 
citación.

Los pagos de dicho servicio se verifi
caran en la forma dispuesta en el pliego 
de condiciones que, junto con los demas 
documentos estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en el indicado concurso.

EL concurso se verificará en las Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del Se
ñor Alcalde o del Teniente eu quieu dele
gue, y cou la asisteucia de otro miembro 
que designe la Corporación municipal, el 
ala siguiente eu que cumplau veinte de 
aparecer inserto el presente, en el B. O. 
de la provincia, a las diez horas.

Las proposiciones se presentarán sus 
critaspor el propio licitados o por perso
na que legalmeute le represente por me
dio de poder declarado bastaute por el 
Letrado D. Francisco Juan de Setmenat, 
extendidas eu papel de Timbres del Esta
do de 1*50 ptas. clase 10, ajustadas al mo
delo que a continución se inserta, debien
do acompañarse a cada una de ellas la 
cédula del licitador o documento acre
ditativo de su personalidad y ademáa el 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Depositaría municipal, o en la 
Caja General de Depósitos o eu sus sucur
sales en concepto de fianza provisional 
una cantidad equivalente al 2 por 100 
como miuimo del importe total de los mue
bles, fijado por el mismo concursante, 
cuyo depósito deberá completar el que 
resulte adjudicatario hasta el 4 por 100 de 
la cantidad importe del remate.

Los pliegos que contengan las propo
siciones, irán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, en cuyo pliego 
deberá hallarse escrito lo siguiente: Pro 
posición para optar al concurso relativo a 
adquirir varios muebles cou destino a las 
oficinas municipales, y su presentación 
tendrá lugar en esta Secretaría de este 
Ayuntamiento, los días y horas hábiles 
de oficina, desde el dia siguiente en que 
se publique esto edicto en el B. O. de la 
provincia, hasta el anterior eu que ha de 
celebrarse el concurso.

Le Corporación se reserva el derecho 
de.aceptar la propuesta que crea más 
conveniente a los intereses municipales a 
los fines perseguidos, e incluso declarar 
inadmisibles los presentados, si a su jui
cio no cumplen las condiciones necesarias

3
para tal fin que ha de dedicarse el servi
cio.

Modelo de proposición
Don...... vecino de..... habitante en la 

calle de..n.°...... bien enterado del plie- 
? go de condiciones qua han de regir en el 
' concurso relativo a adquirir dos mesas de 
i las llamadas ministro, tres sillones, ocho 

sillas, uua estantería, dos ficheros, dos 
i máquinas de escribir y dos bancos de ma

dera, se compromete a facilitarlos con su
jeción a las citadas condiciones por la 

i cantidad de.... ptas. y de la clase.....(la 
; cantidad en letras) (consignar la calidad) 
; fecha y firma del concursante.

Marratxí, 11 de diciembre de 1945.— 
El Alcalde, Juan Tugores.

Núm. 2622
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Habiendo dejado de consignar por omi
sión involuntaria eu el anuncio de este 
Ayuntamiento que apareció insertado en 
el B. O. de esja provincia n.° 12.325 del 
20 noviembre último, como Ordenanza 
Municipal prorrogada para 1946, la rela
tiva a la exaccionide los derechos sobre 
Plaza o Puestos de venta, se hace público 
por el presente anuncio, a los efectos per
tinentes, que la Comisión gestora de mi 
presidencia, tiene acordado que para el 
repetido año de 1946 y para la percepción 
de los derechos anejos a dicho servicio, 
coutinuará rigiendo la Ordenanza actual
mente vigente.

Lluchmayor 11 diciembre de 1945.—El 
Alcalde-Presidente, 8. Garau.

* "•
Núm. 2661

AYUTAMIENTO DE VILLAFRACA 
DE BONAOY

Aprobado por la Comisión Gestora de 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal extraordinario para la construcción 
del Cuartal de la Guardé Civil y que re
girá durante si año de 1946, estará de ma
nifiesto el público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
días, y durante cuyo plazo y quince días 
más podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, cou arreglo al artículo 300 y si- 
guiestes del vigente Estatuto Municipal.

Villafranca de Bonany, 17 de diciem
bre de 1945. -El Alcalde, Mateo Sastre.

* * •
Núm. 2675

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Formado el presupuesto municipal or

dinario para el próximo ejercicio de 1946 
aprobado por el Ayuntamiento, estará de 
mauifiesto al público eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al artículo 5.° del 
vigente Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes podrá todo habi- 
tpnte del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes.

Campanet a 5 de diciembre de 1945.— 
El Alcalde, Juan Tortella.

* • •
. Núm. 2686

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formado el Repartimiento individual 

de la Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria de este término municipal, para 
el próximo año de 1946, se expone al pú- 

' blico a efectos de reclamación en la Se
' cretaría de este Ayuntamiento, durante 

el plazo de ocho días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el B. O. de la Provin
cia.

) Alcudia 15 de diciembre de 1945.—El । Alcalde, Joaquín Marín.

i Núm. 2688
’ AYUNT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO 
i An u n c io .—Aprobada en principio la 

Ordenanza Municipal sobre Aceras no 
construidas o que precisan reparación, 
se expone al público a efectos de recla
mación, durante el plazo de 15 días.

Campos del Puerto a 15 de diciembre 
de 1945.—El Alcalde accidental, Gabriel 
Suñer.

M.C.D. 2022



rroviario de 1924 y la ley de Ordenación 
ferroviaria de 24 de enero de 1941; que el 
recinto y edificio de la estación de Palma 
no podía ser segregado y vendido por la 
Compañía, pues al término de la conce
sión no revertirían al Estado todos los 
bienes adscritos al servicio ferroviario; 
que el arbitrio discutido no pedia ser apli
cado a aquellos bienes que, si aumentan 
de valor, este cede en beneficio exclusi 
vo del Poder soberano; que siendo el 
plazo de la concesión de 99 años, era evi 
denle que anualmente pasa al Estado el 
uno por ciento del valor del establecí 
miento, mientras que disminuye para la 
Compañía en la misma proporción, y so
licitaba se declarase al Ferrocarril de 
Sóller S. A. exento del pago del arbitrio 
de plus valía que pudiera afectar al re
cinto y edificio de la estación de Palma 
si fuera una propiedad de las mismas ca
racterísticas que la privada, y estar, en 
cambio, adscritos dichos bienes a una li
nea ferroviaria de servicio y uso público, 
tener que revertir íntegramente al Estado 
y beneficiarse éste, como representante 
de la colectividad, del aumento de valor 
que experimentan los terrenos.

Resultando: Que dicho escrito se pasó 
con fecha 17 de junio de 1941, a informe 
del Oficial Letrado del Ayuntamiento de 
Palma, el cual con fecha 27 de noviem
bre de 1943, lo evacuó en el sentido que 
era procedente, al igual que se había he
cho respecto de otras Eitidades, comuni
car a la Compañía reclamante que su pe
tición había sido desestimada, lo que así 
se acordó por la Comisión Gestora Muni
cipal en sesión de 14 de enero de 1944 y 
se notificó a Ferrocarril de Sóller, 8. A., 
por oficio del 18 con nota de salida del 
21, contra cuya resolución se dedujo por 
la representación de repetida Entidad, 
mediante escrito fecha 2 de febrero re 
gistrado de entrada en el Ayuntamiento 
con fecha 3, recurso de reposición con 
súplica de que se revocase aquel acuerdo 
y declarar que aquélla se halla exenta 
del pago del arbitrio de plus valia; y la 
Comisión Gestora Municipal, en sesión 
de 18 de febrero aprobó un dictamen de 
la Comisión de Arbitrios desestimando 
dicho recurso de reposición, que median
te oficio fecha 22 del mismo mes de fe
brero y nota de salida del 23 fué notifi
cado al Director Gerente de la Sociedad 
recurrente.

Resultando: Que con fecha 10 de mar
zo de 1944, que tuvo ingreso el día 15, la 
propia representación de Ferrocarril de 
Sóller presentó escrito al Tribunal Eco
nómico administrativo Provincial, ínter 
poniendo ante el mismo recurso contra el 
acuerdo de la Comisión Gestora Munici
pal de 18 de febrero de 1941 y previa la 
tramitación legal, aquel Tribunal dictó 
acuerdo con fecha 30 de junio siguiente 
por el que resolvió: «l.° Revocar la reso 
lución da la Comisión Gestora del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca que ha sido objeto de impugnación 
en estos autos.—2.° Declarar sujeta al 
arbitrio de Plus Valía, en su modalidad 
de «tasa de equivalencia», a la Compa 
ñía de «Ferrocarril de Sóller S. A.» en 
cuanto ai derecho real de «concesión ad 
ministrativa» que ostenta sobre los in
muebles adscritos a la línea que explota 
que están enclavados en el término mu
nicipal de esta capital; y—3.° Disponer 
que para la valoración del citado dere
cho real, a loa fines de determinación de 
la base liquidable, se observa por el 
Ayuntamiento lo presento en el apartado 
e) del artículo 5.° del Real Decreto de 3 
de noviembre de 1928, en la inteligencia 
de que las citas legales que en dicho pre
cepto se hacen se estimaran sustituidas 
por la regla 6.* del artículo 5.° de la Ley 
de 29 de marzo de 1941 que es la actual
mente vigente en materia del Impuesto 
de Derechos Reales, que tiene su comple 
mentó en lo aprobado que a este particu
lar se refiere, en el artículo 66 del, Re
glamento aprobado en la fecha última
mente citada»; cuyo acuerdo fué notifi
cado a Ja Sociedad recurrente en 3 de 
octubre.

Resultando: Que, con tales anteceden
tes. el Procurador D. Antonio Nicolau y 
de Montaner, en nombre y representa
ción de Ferrocarril de Sóller S. A., dedu
jo el escrito inicial de estos autos con fe
cha 30 de diciembre, interponiendo re
curso Contencioso Administrativo, contra 
el fallo dictado por el Tribunal Econó
mico administrativo de la Provincia de 
que se ha hecho mérito, previos los trá
mites legales formalizó la oportuna de 
manda con súplica de que se revocase 
y anulase el fallo recurrido en cuanto 
a sus extremos 2.° y 3.° y declarando que 
la Compañía recurrente no está sujeta 
a la exacción del arbitrio municipal so
bre incremento del valor de los terrenos

Niim. 2674
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión cele
brada el día doce de diciembre del co
rriente año la oportuna propuesta de su
plemento de crédito para atender al pago 
inaplazable de varias obligaciones por 
medio de transferencia, queda de mani
fiesto al público, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en el 
B. O. el oportuno expediente al objeto de 
que durante el mentado plazo puedan 
formularse reclamaciones contra el mis
mo, para ante el Ayuntamiento, el que ' 
en su día las admitará o desechará, se- í 
gún juzgue conviniente, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 12 del vigente Re- j 
glamento de la Hacienda Municipal.

Son Servera a 13 de diciembre de 1945. 
—El Alcalde, Gabriel Pons.

**♦
Núm. 2650

Don Pablo Alcocer de Haro> Secretario > 
Habilitado del Tribunal Provincial de lo < 
Contencioso-administratiuo de Palma de 
Mallorca.
Certifico: Que por el expresado Tribu- > 

nal se ha dictado la sentencia del tenor 
literal siguiente.

Sentencia n.°4.— S. S. Excmo. Sr. Pre
sidente: D. Luis Rubio Usera.—Magistra- ; 
dos: D. Cayetano R. de los Ríos y Don • 
Fernando Conde.—Vocales: D. Juan Lla- 
brés y D. Bernardo Suau.—En la ciudad 
de Palma de Mallorca a diez y nueve de 
junio de mil novecientos cuarenta y cin
co, vistos ante este Tribunal los presen- j 
tes autos del recurso Contencioso Admi
nistrativo promovidos por el Procurador 
D. Antonio Nicolau y de Montaner, en 
nombre y representación de la Compañía 
«Ferrocarril de Sóllor, S. A.», domicilia
da en Sóller, siendo parte en estos autos 
el Ministerio Fiscal de esta jurisdicción y 
el Excmo. Ayuntamiento de esta capital, 
en concepto de coadyuvante de la Admi
nistración, representado por el Procura
dor D. Juan Cabot; y

Resultando: Que por edicto del Alcal
de de esta ciudad fecha 13 de febrero de 
1941, publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia correspondiente al 18 si
guiente, se hizo saber a las Asociaciones, 
Corporaciones, Sociedades y demás per
sonas jurídicas colectivas, que debíao 
presentar al Ayuntamiento, Sesión de 
Plus Valía, en plazo de un mes relación 
detallada de tod^s las fincas que poseye
ran en el término de Palma, con expre
sión de los datos que se enunciaban, ad
virtiendo que la falta de presentación de 
tales declaraciones dentro del plazo fija
do, llevaría consigo la conformidad de las . 
entidades interesadas con la valoración 
que fijase la Administración de Arbitrios; 
que el citado Alcalde, dirigió con fecha 
29 de marzo siguiente un oficio al Direc- • 
tor de la Compañía del Ferrocarril de ; 
Sóller, exponiéndole que no habiendo da
do cumplimiento a la relacionada orden ■ 
publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  y con j 
el fin de no ocasionarle perjuicio se le : 
concedía un nuevo y último plazo de cin
co dias para verificarlo, advirtiéndole que | 
de no hacerlo perdería el derecho de re
clamación a las valoraciones, tarifas y . 
cuota que le pudiera corresponder. ,

Resultando: Que con fecha 3 de abril 
del citado año, que tuvo entrada en el 
Ayuntamiento el día 5, el Director Geren
te de la Entidad «Ferrocarril de Sóller» 
dirijió escrito a la Alcaldía de esta capital 
contestando a los datos requeridos en la 
orden de fecha 13 de febrero y expresan 
do que creia, respecto del valor de los 
terrenos ocupados por dicha Compañía, 
se hallaban fuera del comercio, por ha
llarse adscritos a un servicio público y 
tener que revertir íntegramente ai Estado 
al finalizar el plazo de concesión, y por 
ello rogaba se declarasen eximidos del 
arbitrio de plus valia, por no poder ven
derse los terrenos dedicados a la explota
ción ferroviaria, tenédmenos valor para 
la entidad concesionaria a medida que 
transcurre el tiempo y ser asimilables 
a los bienes de uso público.

Resultando: Que la Alcaldía de Palma, 
concedió a la Entidad mencionada el pla
zo de ocho días para que justificase docu
mentalmente los fundamentos legales por 
los cuales solicitaba la exención de dere
chos y con fecha 14 de junio formuló un 
escrito el Gerente social, que tuvo ingreso 
el 17, exponiéndose en aquel substancial
mente que los fundamentos legales de su 
anterior petición, eran la ley de ferroca
rriles de 25 de noviembre de 1877, la de 
Ferrocarriles secundarios y Estratégicos 
de 23 de febrero de 1912, el Estatuto fe

en su modalidad de tasa de equiva
lencia.

Resultando: Que el Ministerio Fiscal 
se opuso a la demanda, elegando entre 
otros extremos aunque sobre ello no llegó 
a formular expresamente excepción for
mal alguna, que el recurso ante ei Tribu
nal Económico-Administrativo después de 
finado el plazo legal para ello y su admi
sión por dicho Tribunal solo pudú tener 
lugar por tolerancia y condescendencia 
de tal Organismo, suplicando en definiti
va, se confirmase en todos sus extremos 
el acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo impugnado en este recurso, con 

, imposición de (las costas a la Sociedad 
actora; y la parte coadyuvante también 
se opuso a la demanda, hizo las propias 
alegaciones que el Ministerio Fiscal en 

■ cuanto al plazo en que aquella sociedad 
había recurrido ante el Tribunal Econó- 

1 mico-Administrativo y solicitó la confir
mación del acto municipal impugnado, 
con imposición de costas a la parte actora.

Visto siendo Ponente el Magistrado 
Don Cayetano Rodríguez de los Ríos y 
García.

Vistos los artículos 321, 323, 327 y 256 
del Estatuto Municipal, el artículo 9.° del 

í Reglamento de procedimiento en materia 
l municipal, los artículos i.° y 46 número 

1.° de la Ley de 22 de junio de 1894.
Considerando: Que la primera cuestión 

a determinar para la adecuada resolución 
del presente recurso, es la relativa a cual 
sea la naturaleza del acto administrativo 
originario contra el que se reclama, sien
do de afirmar a tal efecto que aquel acto 
fué provocado por la Entidad reclamante, 
mediante escrito fecha 14 de junio de 
1941, por el que solicitó de la Alcaldía de 
esta Capital se la declarase exenta del 
pago del arbitrio de plus valia que pudie
ra afectar al recinto y Estación de Pal
ma, lo que fué denegado por el acuerdo 
municipal de 14 de enero de 1944, cuyo 
acuerdo denegatorio es el que, en defini
tiva, se combate en este pleito, y, siendo 
ello asi, se observa que lo que en reali
dad se discute es la Ordenanza misma del 
arbitrio, en cuanto determina, como ele
mento básico de su organismo, según el 
artículo 321 del Estatuto Municipal, la 
obligación de contribuir, por donde se 

. deduce que, a su debido tiempo, pudo re
currir la parte actora ame el Delegado 

í de Hacienda y, ai no haberse utilizado 
esta alzada legal, el acuerdo discutido no 

■ ha causado estado y esta jurisdicción es 
1 imcompetente oara conocer del recuiso 
í entablado, por falta del requisito primero 

del artículo primero de su Ley Orgánica, 
ya que la vía escogida por la Sociedad 
recurrente, no era la procedente para 
alzarse gubernativamente contra un acto 
de la naturaleza del discutido y es nulo, 
como adoptado con imcompetencia, el 
acuerdo del Tribunal Provincial Econó
mico administrativo de 30 de junio de 
1944, todo según lo prevenido en los artí
culos 321, 322 y 323 del Estatuto Munici
pal y la clara doctrina sobre la naturale
za de los distintos recursos utilizables en 
la materia, que se fija en la sentencia del । Tribunal Supremo de 18 de diciembre de 

: 1943 y 25 de mayo de 1944, no solamente 
aqui aplicables en cuanto a la generali
dad de sus tesis sino por el destacado de
talle en relación al caso particular de 
esta litis, de que en la primera de ellas se 
llega en su Considerando 3.° a sentar la 
afirmación de que la cuestión de si la 
Compañía allí recurrente, como ferrovia
ria, estaba o no excluida de cierto arbitrio 
municipal, no podia ser resuelto por la 
Jurisdicción Contencioso administrativa a 
través de un recurso sobre aplicación y 
efectividad de exacción municipal, dedu
cido ante un Tribunal Económico-admi
nistrativo, sin haber sido previamente 
suscitada y resuelta ante el Organismo 
administrativo competente conforme a 
las disposiciones del Estatuto Municipal 
anteriormente citadas.

Considerando: Que no es procedente 
hacer declaración alguoa sobre costas, 
por ser el procedimiento gratuito confor
me a las Disposiciones que se dicen vistas.

Fallamos: Que debemos estimar y es
tímateos de oficio la excepción de incom
petencia de jurisdicción absteniéndonos 
de resolver el fondo del presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará una vez firme en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Luis Rubi).—Cayetano R. de 
los Ríos.—Fernando Conde. — Bernardo 
Suau.—Juan Llabrés.—Rubricados.—Pu
blicación: Leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia por el Sr. Magistrado 
Ponente D. Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García en la audiencia pública del 
mismo día de su fecha, certifico. Palma, 
diez y nueve de junio de mil novecientos 

I

cuarenta y cinco.—Pablo Alcover.—Ru
bricado.

Y siendo firme la transcrita senten
cia, para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, libro el presente 
testimonio que firmo en Palma a doce de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Pablo Alcover.

* ♦
Núm. 2646

Don Gerado M.* Thomas Sabatert Juez de 
l? Instancia de Manacor.
Por el presente edicto, sé sacan a pú

blica subasta por término de veinte dias, 
una finca rústica denominada Son Ta- 
lent, de 35 áreas 53 centiáreas; lindante 
por Norte con la de Eulalia Prats, Sur 
con la de Antonia Pont, Este con la de 
Matías Blanquer y Oeste con camino. 
Inscrita al tomo 825, libro 143 de Mana- 
cor, folio 146, finca 6351, inscripción 5.*

Siete décimas partes indivisas de una 
finca llamada Bandris, de 35 áreas 51 
centiáreas, lindante al Norte con la de 
Miguel Caldentey, por Sur con la de Jor
ge Caldentey, por Este con camino, y por 
Oeste con remanente. Inscrita al tomo 
1601 libro 295 de Manacor, folio 80, tinca 
12182, inscripción 3.a

Otra fica denominada Tortova de me
dio cuartón o sea nueve áreas aproxima
damente, lindante al Norte con la de Co
loma Durán Sureda, al Sur con la de Pe
dro Santandreu Llull, ai Oeste con cami
no y al Este con la de Catalina Sansó.

L is expresadas tincas se hallan encla
vadas en el término municipal de Mana 
cor.

La subasta referida, acordada en los 
autos juicio de testamentaría de Bartolo
mé Homar Durán y Antonia Bonet An 
tich, que se tramitó ante este Jzugado, y 
para cubrir las costas causadas en tal 
procedimiento, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día cinco de 
febrero próximo a las once horas con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a Las fincas y participación en otra, 
que se han de subastar, lo serán en un 
solo lote, por precio conjunto de mil cien
to cincuenta pesetas.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo se
ñalado.

3 .a Para tomar parte en la subasta de
berá depositarse previamente en Secre
taría el diez por ciento del precio tipo se- 
ñalrdo.

4 .“ Los títulos de propiedad de las fin
cas estarán a disposición de los licitado- 
res en Secretaria, debiéndose conformar 
aquellos con los existentes.

Manacor cinco de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—Gerardo 
M.a Thomás.— El Secretario, P. H., Gu
mersindo Gil.

**♦
Núm 2542

Don Pedro Bibiloni Rosselló, Juez Munici
pal Sustituto del Juzgado número dos de 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Antolín Suárez Sán
chez, de veinte años, soltero, hijo de Pa
blo y de Amalia, natural de Capdellá y 
vecino de esta capital, de ignorado para 
dero para que en el término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado al objeto 
de sufrir el arresto de diez días y de sa
tisfacer las costas del juicio de faltas so
bre hurto, a cuyo pago fué condenado, o 
en su defecto designar bienes de su pro
piedad para la traba de embirgo, y si no 
los poseyére acreditar su insolvencia en 
forma, bajo apercibimiento si no lo verifi
ca de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Palma seis de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—Pedro Bibi
loni.

* *
Núm. 2667

BANCO DE FELANITX 
EN LIQUIDACIÓN

Por acuerdo de la Comisión Liquidado
ra de este Banco, se convoca a Junta Ge
neral extraordinaria de accionistas que 
se celebrará en Felanitx el próximo día 
23 a las 12 horas en las oficinas del Ban
co Español de Crédito, calle Calvo Sote
lo número 11, con objeto de discutir y 
acordar si procede, la liquidación defini
tiva de la Sociedad.

Los señores accionistas podrán hacer
se representar, de acuerdo con lo estable
cido en al artículo 25 de los Estatutos.

La Comisión Liquidadora.
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